
Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Graziano Garavaldi

Recurrida: Ministero della Giustizia

Cuestión prejudicial

El principio según el cual toda persona tiene derecho a que su causa sea oída dentro de un plazo razonable por un juez 
independiente, consagrado en el artículo 47, párrafo 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y 
en el artículo 6, apartado 1, del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, que ha pasado a constituir un principio de la Unión en virtud del artículo 6 [TUE], apartado 3, en relación 
con el principio que se deriva del artículo 67 TFUE, según el cual la Unión constituye un espacio común de justicia dentro 
del respeto de los derechos fundamentales, y del principio que se deduce de los artículos 81 TFUE y 82 TFUE, según los 
cuales, en asuntos civiles y penales con implicaciones transfronterizas, la Unión lleva a cabo una cooperación judicial 
basada en el reconocimiento mutuo de las sentencias y resoluciones judiciales y extrajudiciales, ¿se oponen a una normativa 
nacional, como la normativa italiana recogida en el artículo 5 sexies de la Ley n.o 89/2001, que impone a las personas a las 
que se haya reconocido la condición de acreedor del Estado italiano por importes adeudados en concepto de «reparación 
adecuada» como consecuencia de la duración excesiva de procedimientos judiciales, la obligación de realizar una serie de 
trámites para obtener el pago y de esperar a la extinción del plazo previsto en el artículo 5 sexies, apartado 5, de la Ley 
n.o 89/2001, sin poder entretanto interponer acciones judiciales ejecutivas y sin poder reclamar posteriormente una 
indemnización por los prejuicios derivados de la mora en el pago, incluso cuando la «reparación adecuada» haya sido 
reconocida por la excesiva duración de un procedimiento civil con implicaciones transfronterizas o, en cualquier caso, 
relativo a una materia competencia de la Unión y/o a una materia para la cual la Unión Europea prevea el reconocimiento 
mutuo de resoluciones judiciales? 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Commissione tributaria di primo grado di Bolzano 
(Italia) el 21 de abril de 2017 — Rotho Blaas Srl/Agenzia delle Dogane e dei Monopoli

(Asunto C-207/17)

(2017/C 277/32)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Commissione tributaria di primo grado di Bolzano

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Rotho Blaas Srl

Recurrida: Agenzia delle Dogane e dei Monopoli

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Son inválidos, ilegales o incompatibles con el artículo VI del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y con la Decisión del Órgano de Solución de Diferencias de la 
Organización Mundial del Comercio de 28 de julio de 2011 el Reglamento (CE) n.o 91/2009, por el que se impone un 
derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de determinados elementos de fijación de hierro o acero 
originarios de la República Popular de China, (1) el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 924/2012, que modifica el 
Reglamento (CE) n.o 91/2009, por el que se impone un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de 
determinados elementos de fijación de hierro o acero originarios de la República Popular de China, (2) y el Reglamento 
de Ejecución n.o 2015/519, que establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de determinados 
elementos de fijación de hierro o acero originarios de la República Popular de China, ampliado a las importaciones de 
determinados elementos de fijación de hierro o acero procedentes de Malasia, hayan sido declarados o no originarios de 
Malasia, tras una reconsideración por expiración con arreglo al artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/ 
2009 (3)?
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2) En el supuesto de que se declare la invalidez, la ilegalidad o la incompatibilidad del Reglamento (CE) n.o 91/2009, por el 
que se establece el derecho antidumping, y de los Reglamentos de Ejecución n.os 924/2012 y 519/2015 relacionados 
con aquél, ¿despliega la derogación de los derechos antidumping establecidos sobre la base de las medidas impugnadas 
sus efectos jurídicos desde el momento de la entrada en vigor del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 278/2016 (4) o desde 
la fecha de entrada en vigor de la medida impugnada, es decir, el Reglamento «de base» (CE) n.o 91/2009?

(1) Reglamento del Consejo de 26 de enero de 2009 (DO 2009, L 29, p. 1).
(2) Reglamento del Consejo de 4 de octubre de 2012 (DO 2012, L 275, p. 1).
(3) Reglamento de la Comisión de 26 de marzo de 2015 (DO 2015, L 82, p. 78).
(4) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 2016/278 de la Comisión, de 26 de febrero de 2016, por el que se deroga el derecho antidumping 

definitivo establecido en relación con las importaciones de determinados elementos de fijación de hierro o acero originarios de la 
República Popular de China, y ampliado a las importaciones de determinados elementos de fijación de hierro o acero procedentes de 
Malasia, hubieran sido declarados o no originarios de Malasia (DO 2016, L 52, p. 24).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio di Stato (Italia) el 24 de abril de 2017 — 
Autorità Garante della Concorrenza e del Mercato — Antitrust, Coopservice Soc. coop. arl/Azienda 

Socio-Sanitaria Territoriale della Vallecamonica — Sebino (ASST) y otros

(Asunto C-216/17)

(2017/C 277/33)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Autorità Garante della Concorrenza e del Mercato — Antitrust, Coopservice Soc. coop. arl

Recurridas: Azienda Socio-Sanitaria Territoriale della Vallecamonica — Sebino (ASST), Azienda Socio-Sanitaria Territoriale 
del Garda (ASST), Azienda Socio-Sanitaria Territoriale della Vallecamonica (ASST)

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Pueden interpretarse los artículos [1], apartado 5, y 32 de la Directiva 2004/18/[CE] (1) y el artículo 33 de la Directiva 
2014/24/UE (2) en el sentido de que permiten la celebración de un acuerdo marco en el que:

un poder adjudicador actúa en nombre propio y de otros poderes adjudicadores indicados específicamente, los cuales, 
no obstante, no intervienen directamente en la firma del acuerdo marco;

no se determina la cantidad de prestaciones que podrán solicitar los poderes adjudicadores no firmantes cuando celebren 
los acuerdos posteriores previstos en el propio acuerdo marco?

2) En caso de respuesta negativa a la cuestión 1):

¿Pueden interpretarse los artículos [1], apartado 5, y 32 de la Directiva 2004/18/[CE] y el artículo 33 de la Directiva 
2014/24/UE en el sentido de que permiten la celebración de un acuerdo marco en el que:

un poder adjudicador actúa en nombre propio y de otros poderes adjudicadores indicados específicamente, los cuales, 
no obstante, no intervienen directamente en la firma del acuerdo marco;

la cantidad de las prestaciones que podrán solicitar los poderes adjudicadores no firmantes cuando celebren los acuerdos 
posteriores previstos en el propio acuerdo marco se determina mediante la referencia a sus necesidades ordinarias? 

(1) Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (DO 2004, L 134, p. 114).

(2) Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE, Texto pertinente a efectos del EEE (DO 2014, L 94, p. 65).
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